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¿Qué es la ciencia abierta?

Recomendación de la UNESCO sobre Ciencia Abierta (2021). https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949_spa

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949_spa


Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14581

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación impulsarán que se haga difusión de los 
resultados de la actividad científica, tecnológica y de innovación, y que los resultados de la investigación, incluidas las 
publicaciones científicas, datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto. El acceso gratuito y libre a 
los resultados se fomentará mediante el desarrollo de repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o 
compartidos.

2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con 
fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una 
copia de la versión final aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en repositorios institucionales o 
temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados mayoritariamente con fondos 
públicos deberán cumplir en todo momento con las obligaciones de acceso abierto dispuestas en las bases o los acuerdos 
de subvención de las convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas se asegurarán de 
que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios para dar cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.

4. Los resultados de la investigación disponibles en acceso abierto podrán ser empleados por las Administraciones Públicas 
en sus procesos de evaluación, incluyendo la evaluación del mérito investigador.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso a los repositorios de acceso abierto y su interconexión con 
iniciativas similares nacionales e internacionales, promoviendo el desarrollo de sistemas que lo faciliten, e impulsará la 
ciencia abierta en la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, reconociendo el valor de la ciencia como bien 
común y siguiendo las recomendaciones europeas en materia de ciencia abierta.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14581


Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU)
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-7500

Artículo 12. Fomento de la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana.

1. El conocimiento científico tendrá la consideración de un bien común. Las Administraciones Públicas y las universidades 
promoverán y contribuirán activamente a la Ciencia Abierta mediante el acceso abierto a publicaciones científicas, datos, códigos 
y metodologías que garanticen la comunicación de la investigación, a fin de alcanzar los objetivos de investigación e innovación 
responsables que se impulsen desde la comunidad científica, así como los objetivos de libre circulación de los conocimientos 
científicos y las tecnologías que promulga la política europea de investigación y desarrollo tecnológico.

2. El personal docente e investigador deberá depositar una copia de la versión final aceptada para publicación y los datos 
asociados a la misma en repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

3. La versión digital de las publicaciones académicas se depositará en los repositorios institucionales, sin perjuicio de otros 
repositorios de carácter temático o generalista.

4. Los Ministerios de Universidades y de Ciencia e Innovación y los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas, 
cada uno en su ámbito de actuación, promoverán otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso a los datos generados por la 
investigación (datos abiertos) y a desarrollar infraestructuras y plataformas abiertas.

5. Los datos, entendidos como aquellas fuentes primarias necesarias para validar los resultados de las investigaciones, deberán 
seguir los principios FAIR (datos fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) y, siempre que sea posible, 
difundirse en acceso abierto.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-7500


https://www.uc3m.es/biblioteca/publicacion-difusion-cientifica/publicacion-acceso-abierto/claves

https://www.uc3m.es/biblioteca/publicacion-difusion-cientifica/publicacion-acceso-abierto/claves
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http://hdl.handle.net/10016/3385
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https://directory.doabooks.org/browse?type=publisher&value=Universidad+Carlos+III+de+Madrid.+Figuerola+
Institute+of+Social+Science+History
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- e-cienciaDatos. Repositorio de datos del Consorcio Madroño
- Software: Dataverse
- https://edatos.consorciomadrono.es/dataverse/derecho

https://edatos.consorciomadrono.es/dataverse/derecho


Ciencia Abierta
• https://www.uc3m.es/biblioteca/humanidades-digitales

https://www.uc3m.es/biblioteca/humanidades-digitales


Modernalia

• e-learning y open science
• Investigación, docencia y divulgación
• Todos los niveles educativos
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